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seen en ¡¡( !Orma estableclda en la Orden de éonvocatona. que 
fué publicada en el «Boletín Oficial del EstadQ»de 17 de 
ngyiembre de 1967. 

2.° Los aspiran te$ que. ~egún Resolución del Rectorl\4o de 
la Un\versidad de !'4¡¡¡drid, publicltda en el «Boletín Oncial del 
E$taqg» de 9de f,ebrero de 1968. figuran admitidos al concurso
oPQs\ción de las plazas de referencia, no habrán de presentar 
nueva solicitud por considerarse que continúan en la misma 
sii 1,lación. 

Lo digo a 'V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Macirid, 26 de noviembre de 1968.-P. D .• el Director gene

ral de Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

I1IllP. Sr pirector general de Enseñanza Superior e ' Inves
tigación. 

ORDEN d e 4 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión d e la 
plaza de Profesor adjunto de «Historia de la Lite
ratura españOla» de la Facultad , de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
MadPid. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada. adscr.ita a la enseñanza de «Historia de la Litera
tui!a española». debiendo ajustarse el mismo a lo diSpuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<B.oletín 
Oficíal del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril 
de 196r (<<Boletín Oficial del Estado» 4e 13 de mayo) y 24 ae 
enero de 1968 (<<Boletín Ofioial del Estado» de 8 de febrero). 
asi ' como en la Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Univel'sitaria de 31 de mayo de 1957 (Boletín Ofioial (lel Esta.
do. de In de junio). 

Segundo.-Lo~ aspirantes deberán hallarse en ~sesión del 
titulo de LicenCladoen Facultad o del corresPoncU~te en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el ~go c;le ~Y\l~iWt~ de Qll\.~s Prácticl\.¡¡ por lo menos durante 
ul\ @o apl\.déql\co cgrnpleto. Q wt;enecer o ~aber perl¡eI:\ecido 
dllf!lo1lte el miSlllo tie{llpo a. qn 'Centro de ín:,esti~acióp. oficial 
o reCqnocido o Cqerpo qo¡:ente de. Grado medlo; los .t\Yud3.l1tes 
aCQInpañarán a sus iI:\st~néia$ UI:\ informe del Cal¡eprá~i¡:o ba.iO 
cuy" dirección he,J&I:I aotqado como tales. 

'Tercero.-El nombramiento que Se realice como '~onsecuen-
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duraoión de 

' cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de Igual 
dUFación si se cumplen las condiciones reglamentarias. eonfor~ 
me a la citada Ley. siendo condioión indispensable para est a. 
prórroga hallarse en posesión del títula de Doctor. 

Cuarto.:-'Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condici~el:l sigUi~tes: 

a) Ser español. 
,b) Tener cUlllpliqos vemtiWi añO!> ~e edad. 
c) No haller sido separada. med\!mte eJqle41ente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

g) No padecer Pefeqto fis\po n\ ~m'Nmedad mfeQto,conta
giosa que le inhabilíte para el ejerclcio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requesit09 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

"f) ' ~s aspirap.tes se oompro,?eterán en sus instancias .a 
jurf!,r acatamienro a los PrincipIOS Fundamentales del MOVl
mieptoNactonal y delllás Leyes Funda,nlentales del Reino. según 
se preeeptúa en el ap¡¡.rta!ió c) del al'tíeulo 36 de la Ley ar
ticUlada eqe F\lnoionar19S. 

g) La licenoia de la autoridad diocesana corl'espondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

1\) ~Qs a¡;pir!!,ni!es remen\nos. H;!L):)er cumplidp ~l S~rv1c\O 
80<;\11<1 qe la ~~jer, ¡¡a!vo hallarse e~elltos de la reahzaeion del 
m1SPlo. -

' i) Abonf!,r en la ~sorería de. l¡t Universiciad 100 pesetas por 
derechos de formación de expe.chep.te y 'lji pesetas Rpr derechos 
de examen, pudiendo efectuado también medi~~ g~o past!tl, 
que prevé el articulo 116 de la Ley de Procedimiento Admims
trativo, uniéndOse a la. instan<,lla los resguardos opertunas. 

9yinto.~uiene¡¡ dese¡m tQqllH" PlU"teen este IlQnCW.ls~o,. 
síciPIl wesenta.nm S\lS mstllnllla.s en el JWctor~dQ de a. uru~ 
verSidad ci en cualquiera de los Centros previstos en el articu. 
lo 66 de la Ley de Procedimiento 4grn\nistratiVQ de+\tro dl,ll 
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguient.e 
al fI~ !~ ij\lbliQª~i~ ~e , !~ ppe~nte r.eso}¡.Jció~ en el ~~let;ín 
Ofim. ~1 Q~ Éstl\.¡ioll, !ll!mifestªnQO ep .l~!i mlsmas eXP.re¡¡~ Y 
deí jadl!.mente q\le en 1~ fe(:ha. ~ e¡¡;plfacjÓn del pl~olle !lq" 
mi~ , 1 ' de solicitlldes reqpeI:\ toqas y ca.Q1\. lma de las Cqngl. 

ciones exigidas, acompañandose a aquéllas los recibos justifi
cativos de haber abonado los derechos de examen y de forma
ción de expediente e 

Sexto.-El aspirante que figure en ,la propuesta form~l\qs. 
por el Tribunal deberá ' presentar en el ~ctorado de la Umver-, 
sidad. y en el plazo de treinta dia:;;. contados .a partir de_ la 
fecha de la mencionac;la propuesta, los documentos acrec;litatl. 
vqs de reunir las condici,ones y requisitos exigidos en estacQll
v'ocatpria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos , afios. 
Madrid. 4 de diciembre de 1968.-P. D .• el Director general 

de Enseña,nza l3uperior e Investigación, Federico Rodrlguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e , Investi-
gación. ' 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968, por la que :;e 
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po l . «Matemáticas», de la .(!:sc¡¡.e¡a de Arquitectos 
Técnicos {fe Burgos. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo 1. «Matemáticas». 
constituida por las asignaturas de Matemáticas (preparato
rio) !1 Matemáticas de la Escuela de Arquitectos Técnicos de 
Burgos. 

Es1¡e Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza ' a oposi.
ción. que se ajustará a las siguientes normas: 

l . Nortnas generales 

1." La opOsición se regirá por 10 establecido en la presente 
convocatoria. Reglamento de Régimen General para Ingreso 
en la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio «{Boletín Oficial del Estado» del ~9) , 
Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos '. de 
Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre) . Ordenes 
de 30 de mayo de 1963 ({(Boletín Ofiical del estado» del 14 
de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto). 13 de julio de 19IJ5 «<Boletin Oficial del 
Estado» del 31). Decreto de la Presidencia del Gobiemo 315/ 
1964, de 7 de febrero (<<13oletín Oficial del Estado» del 15) . 
por el que se aprueba la Ley Articulada ' de I"'uncioI\~rios Ci
viles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de febrero!. 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 

, efectivo de ' la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de 
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). durante 
el plazo de un afio y se le otorgará, en su caso. con la an
tigüedad de, la fecpa en que se hizo cargo de }as enseñanzas. 

1I. Requisitas 

Podpán OOI:\C\ll'fir todos los españoles <le uno y ' otro sexo 
que re1ÍI1l1Jl los siguientes requisitos ; 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquier!> de los Siguientes titu

~os o ha.~r ab<mado los derechos para su expedición: Arqm
tecw, Ipgenier(), Licenpiadg Apa.rejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años qe 
práctic¡¡.docente o investigadora después que "se adquiera el 
derecho a li!. obtención del títqlo. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inh¡¡.Wlite paca el sen¡icio. , 

el No haber sido separado mediante expediente discipli
paria del servicio del Estado o de la Administración Local. 
no hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. ' 
g) Observar buena conducta. 
h) En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o 

estar exenta del Sel'Vl,c\O Social, 
Los 8,{lpir~~s ~ligiosos deberán tener la correspondiente 

liceJlpi¡t ec~esiá.!lti~a. 

IIZ. Solicitudes 

1.0 Quienes 9.eseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la so1ici~ud ~ este Ministepio dentro del plaw de treinta días 
hábiles El pal'tír de le8. pUblicación dé la presente convocato
ria. haciendo cOl\stat exprellamente el qomi¡:i1io del aspirante. 
número del documento nacíona;l de identidad, que reúnen to
dos los requisitos' del apartado primero de ' la norma Ll y que 
se cOIpprometen, e~ c!!.~o ge e ser aproqa,qo, a ju~ acatamien
to a los Princtpios Ji'!mqameI!ta!es del Movimiento Nacional 
y de!Dás e Leyes l"t!lld.a.ment!.tl~1l d~l Reino (!'lpartado c) del 
artículo 3(i ºe la LeY qe Ftulcionarios 9iv1les del E~~ºde 
7 qe feprero d~ 1964). , 

2.~ La pr~~taciqn ¡le ~H<;lt\\ges podrá h¡l.CC1:"ae ~n el Re
gistro ~eral -ºel pePW::~lLmellto y $ 198 Go~lernos Civiles, 
Del~aot~e¡¡ 4@lÍl\!¡;4"atl~ de este Mitlisteno ep las res~ 
pectivas prov.inclas y oficinas de Correos. de, conformidad CQJl 
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lo estaOlemdo en el articulo 66 de la Ley de ProcedlnuenUJ 
Administrativo de 17 de julio de 195B . (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18) , a las que acompañarán el recibo de haber 
abonado en la Habilitación General del Ministerio setenta y 
cinco pesetas en concepto de 'derechos de examen V sesenta 
pesetas por formación de expediente. . 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neraldel Departamento deberá haCerse constar en las mismas 
el número del Giro Postal o Telegráfico correspondiente. Este 
será remitido con anterioridad a la present.ación de la soli
citud ose hará constar la oposición de que se trata. 

Es índispensable que se una a la ínstancia certificación 
acreditativa ' de haber desempeñado fimción docente o investi· 
gadora durante dos años como minimo en Centros oficiales ' 
de Grado Medio o SuperIOr o no estatales reconocidos, Con· 
sejo Superior de Investigaciones Cientificas o cualquier otro 
Centro oficial d"! ínvestigación. El citado periodO de dos años 
se contará desde que se adquiera el derecho al titulo de tal 
forma que éste se ptreda obtener sin más trámite Que el 
pago correspondiente. 

Estas prácticas se acreditaran sólo por cursos completos 
mediante certifi.cación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que radiquen en el extranjero. la certlflcación deberá 
estar ' debidamente .legalizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» ,la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en Que hayan sido íncJuidos 
aquellos ' que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947: . . ' 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anterior
mente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modifi· 
caciones o rectificaciones que se' hubiesen producido en la 
'lista . de admitidos y excluídos. ' 

Contra la anterior resolución los Interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV . Tribunal 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estable
cidas en el artículo cuarto del Reglamento de oposiciones para 
Ingreso .en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y pUblicará en .el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la 'fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su . presentación los 
opositores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para 
fijar el orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y e1erctctos 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán ·los trabajos profesionales y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el con
cepto, método, fuentes Y. programas de las disciplinas que 
comprende la cátedra, as! como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar. A ,continuación el Tribunal notifi
cará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de real!
zación del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel 
y procurará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de 
la técnica en las materias propias de la cátedra. El número 
de temas no será inferior a diez' ni superior a veinticinco . . 

2.0 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoclV 
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribun~l el 
núsmo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 . Los ejercicios serán los sigUientes: 
El primer ejerciciO consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazQ máximo de una hora, de sus méritos 
profesionales y de . investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a 
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Esctrefas Técnicas. 

Dará comienzo el primer d!a hábil a la terminación del 
plazo de diez días .hábiles, contando desde el siguiente, inclu-
sive, a la. presentación de los opositores. . ' 

El segundo ejerciciO consistirá en la expos:!ci6n durante 
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tri
bunal entre tres sacadas a la suerte del programa contenido 

, en la Memoria dei opositor. Esta lecci(m podrá prepararla, 
una vez Incomunicado, utilizando los medios de que disponga 
durante el plazo máximo de tres horas. 

< 
El tercer eJerCl,cio consistirá en .la exposiclOn por escrito, 

en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores del cuestionario entregado por el TrlbllIlal. 
Este ejerCicio se realiz·ará sin previa preparación. . 

. El cuarto . ejerciciO será de carácter práctico y el Tribunal . 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplína, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calif!cación de los ejerciciOS. propuesta y aprobactón 

. 1.0 Al termiÍlar cada ejerCiciO el TribunaJ calificará y 
pUblicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición el Tribunal formuiará propuesta que hará pública 
V elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedrli.s la realizarán lOS opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que oCll'pan en la 
lista. pudiendo ser representados por persona debidamente 
autorizada para ello. 

Si algún opositor ·no concurriese al acto de elección ni de
SIgnase las cátedras en su Instancia o por . persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII . Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado V salvo · caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin per
juiciO de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere el apartado pri- I 
mero de la norma III de esta convocatoria. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejercicios de la opoSición tuvieran ca
bida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de 
la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidOS en esta oposición y a los efectos señalados en el 
Decreto de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración ju- . 
rada de los cargos o .empleos que ostente y la certificación 
que determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de junio). 
. Los aspirantes ' aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar docum~ntal
mente las . condiciones y reqUisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi
cación del Mínisterio u Organismo de que dependa, acredi
tando su condición y cuantas circunstancias consten en BU 
hoja de servicios. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y PrOfesional, Agustín de ·As!s. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po IV. «Sistemas de Representación Y Topograttal), 
de la Escuela di' Arquitectos Técnicos de Sevilla. 

TImo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo IV, «Sistemas de Re
presentación y Topografía», constituida por las asignaturas de . 
Sistemas de Representación y Topografía, de la Escuela de 
Arquitectos Técnicos de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguilmtes normas: 

l. Normas generales 

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, . Reglamento de Régimen General para Ingreso 
en la Administración Pública, aprObado por De~reto 1411/ 1968, 
de 27 de Junio (<<Boletfn Oficial del Estado» del 29), Reglamen
to de Oposiciones para Ingresos en los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado» del 14 de junio>. 27 de 
julio de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» del 11 de agosto), 
13 de ' julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba 
la Ley articUlada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden 
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero). 


